
   
Juzgado segundo promiscuo de familia de pamplona 

 

Pamplona, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

    
Radicado 54-518-31-84-002-2021-00031-00 

Clase DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante MYRIAM MERCEDES RICO CAMARGO  

Demandado  FREDDY ALEXANDER SUAREZ SIERRA  

 
    
1.- Ante la imposibilidad de notificar al demandado la fecha y hora programada para 
celebración de audiencia de instrucción y juzgamiento, donde se recibirá 
interrogatorio de parte al demandado, por la falta de acuse de recibido de los correos 
donde se cita, se hace necesario a fin de darle todas las garantías procesales al 
demandado y evitar posibles nulidades, comisionar al Inspector de Policía de 
Pamplonita para que notifique de manera personal al señor FRREDY ALEXANDER 
SUAREZ SIERRA la realización de la referida audiencia a efectuarse el día 12 de 
septiembre de 2022 a  las  8:30 a.m., donde debe comparecer a la sede judicial de 
manera personal. 
 
En caso de que el señor FRREDY ALEXANDER SUAREZ SIERRA no cuente con 
los recursos económicos para su desplazamiento al Juzgado Segundo Promiscuo 
de  Familia de Pamplona, hacer los trámites con la oficina comitente para su 
conexión de manera virtual y/o conectarse por sus propios medios a través de la 
plataforma LifeSize.   
 
Líbrese el despacho comisorio.    
 
2. - Ofíciese a la Inspección de Policía para que de respuesta inmediata al oficio    
854 del 24 de mayo del 2022. 
 
3.- Ofíciese a la Comisaría de Familia para que de respuesta inmediata al oficio 855 
y 858 del  24  de mayo  del  2022, en  relación  a la  búsqueda  en  el  archivo  central  
de la  información  solicitada. 
 
 

 
NOTIFIQUESE. 

  
El Juez, 

 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
         
            
 
 
       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA- 
NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pamplona, Hoy 05 de septiembre   de 2022, a las 8:00 a.., se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No. 089, en la página de la 
Rama Judicial, con inserción del mismo para consulta.  

El secretario, 

 PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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